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CONIRAIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CETEB RAN POR UNA PARTE "EL MU NICIPIO

DE SAWLL JAUSCO, REPRESETVTA DO EN ESTE ACTO POR tOS FUNC/ONAR/OS PUEIICOS;

C,C. LIC. OSCAR DA¡IIEI. CARHAN CALVARIO, L,C,P. FRANCISCO JAWER JIMENEZ

HERNANDEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL, A

QUIEN EN LOSUCE§MO §E IE DENO'flINARA "EL MUNICIPIO" Y POR U OTRA PARTE U
EMPRESA IMONUMAJUR D/C0S SA D E CV"; REPRESENTADA POR U LIC. MARTHA AURORA

MOMIES GOMEZ, Y A QU'EA/ EN tO SUCES/YO SE tE DENOMINARA "EL PROFESIONISTA"

AL T ENOR DE US S/GUIEIVIEST

DECLARACIONES;

A) Declara EL PROFESIO|/ISIA:

l.- Que está /egalmente condituido, bajo la Esaitura Publica n{tmero 32188, suscrrta ante el
Notaio Público 79, de la Municipalidad de Guadalajaa, Jalisco.

2.- Tener como domicilio el ubicado en Av. De la Paz, nunero.de frnca 2860, lnt C, Colonia

Arcos V allarta, C.P.44690, Guadalajara, J alisco.

- Que es una personafisica e§ablwida que wenta con elemenfos propr'os sufa'entes y con

npacidad profe§onal neesaia para ejecutar y/a cunpli /as acfívidades y serubios
a/es gue se le enconienden, por lo que egtá en condiciones de obligarse en este
para presta sus seMcros a Et PROFESIOilI§IA con el carácter de Consultor de

dministración y Obn Publin.

4,- Que hace del conacimiento de EL MUNICIPIO que, para el pago de la contraprestación de

/os seryla'os prolesiondes que por el presente instrumento se le encomienden, opta por el
supuesfo prevrsfo en lafrmión lll del artículo 110 de la Ley dd lmpuesto sobre la Renta, lo
que comuniu a Et PROFESIOilISTA para todos los efectós legales a que haya lugar.

5.- Esfar representada por la C.C. LlC, MARTHA AURORA ffOMtES GOME, con cedula
Profesional No.140914, tal amo se detalla en escritura pública antes mencionada.

B) Declara EL MUNICIPIO:

l.- Ser un Munidpío con autonom¡a, de acuerdo a lo previsto en el aftículo 115 fracción ll de

la Constitución Politica de los Esfados Unidos Mertcanos, nnstituida de conformidad con la

legislación nexicana.

2.- Tener su domicilio en Calle Escoóedo, número de finca 52, bL C;entro, C.P. 49300,

Sayula, Jalisto.

ff|onu[[lcr
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3.. Que es su ,ecesid ad, la de utilhar los sevic¡os de E[ PROFESIOilISTA, para desempeñar

ta dividad de CONSULTORIA INTEGRAL EN ADMIME rRACION Y OBRA PUBLICA y los

denás que sean sinilarcs a dicl¡a adivtdad, ano profe§onal independíente.

CTAUSULAS;

PRIMERA.- En viúud del presente contrato Et PROFESTOTIíSIA se obl¡ga a prestet e EL

MUNICIPIO, los siguienfes serl4'cios prolesion ales independientes:

CO/vsUtTORlA |NIEGRAL EN ADMIN|STRACION Y OBRA PÚBUCA. Los frabajos

resultantes de la fie§acion de seryicíos profes¡onales ¡nd?end¡ütes antes rcfeidos serán

entregados pot EL PROFESTOI\,/SIA, de manen mensual.

Mediante n¡nutas y/o feportes frmados por ambas partes, en las cuales quedaran plasnadas
las act¡v¡dades rcatizadas en la @nsuftorla, mismas que podrán ser en cualqu¡eÍa de les áreas
que EL MUNlClPlO requiaa.

SEGUflDA.- Cono resultúo de la nanifeslac¡on wtenida en la declaraciott A-3 de esfe
instrurherto, EL LUNICIPIO se obliga a pagar a EL PROFESToñr/SIA la cantidd de $
8,2N.(N ( yriNTITRES MIL DOSCIEIiI¡OS PESOS @/100 tl.N.) De manera peiód¡ca
mensua| lnpue§os incluidos, que serin cubieftas durante su vigencia, cada una en una
exhibición mensual, a más tañar los dlas 03 de cada mes, señalando como documento de
acuerdo de pago de honoraios el recibo frrmado por EL PROFESIONISÍA.

TERCERA.- EL MUNICIPIO acepta que EL PROFESIONISTA le otorgue les conespondr'enles
rccibos de @rnprobación, qún lo di§rue§o por los artídlos 29 y 2gA del CÁd¡go Físcal de
la Fderacion.

CUARTA.- Se esf,pula que la vigenc¡a del presente contrato sqá pü el Wiúo del 01 de
Enero de 2020 el 30 de Septienbre de 2021, plazo que podrá pronogarse, previo acuedo
ertre /as pañes

CUARTA BlS.- En viñud de sü un confiato por t¡enpo detenninedo canforme a la cláusula
que añecede, se es$rula que en caso de qua EL PROFESTOiT/SIA dec;da tem¡nar la
p/estaoón de seMoos para @n EL MUNICIPIO de fqna unilateral, éste dúe¡á informu su
decision con un nes de anticipacion a la fecha en que pretenda term¡nar @n la üe§ac¡ón del
seNic¡o pactado.

'ElFre .éñrr.to ! Ea&¡ po.du¡lr€dc
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QUINTA.- EL PROFESTOTVTSIA m anifieda que § EL NUNICiPIO ha rüibido alg(tn tipo de

curso o capacitxion para el desaÍollo óptimo de su pre§acion de sevic¡l.

EL MUNICIPIO no podrá rescindir este contato s¡no pasado un tfim¡no de doce meses de

tiempo laborado, a pañi de la cqaciteiü t*¡bida o en caso nntrano quedará obligado a

rembolsar a EL PROtrSIONISTA el nonto ercgdo Nt concepto de dicha capacilaciótt.

SAfiA.- EL MUNlClPlo man¡fresta gue Et PROFESTOTVTSTA podÉ tener derccho a recibi
el pago de vlAnCOS, previa comprobación y tacturac¡ón al respedo, cuando se tenga la

neces¡dad de tasladarse tuere del lugat de rcsídenc¡a de EL PROFES/O^r,SIA.

SEPTIMA.-EL ltUNlClPlO s obl¡ga a Noporcionar le ¡nform*¡on y d@umeñac¡1n necesaia
a EL PROFESIONISTA con elfrn le que éste cunpla efrcazmente las oblgacrones col,fen das
en el presente ¡nstrumento,

OCTAVA.- Las pades de común acuerdo convendrán los elenentos necesaios que paÍa el
cunpl¡n¡ento de las obl¡gaciones nateia de e§e insfrumento deban efeduatse.

NOVENA. Durante la vigencia del preente contrato EL PROFESIONISÍA podtá conunicar
a EL MUNICIPIO sus mmentaios reladonados con la pre§ación de los selioos oblefo dd
Wsente @ntrato, tendientes a obterrü los mejores resu/tados posibles respedo de los
seMcios oqefo de esfe ín§rumento.

DECIMA.- Las paftes de común awerdq podrán establecet las nodiñcaciones en el @nten¡do
del presente contrato que esfinen peñinentes.

DEClttO PRIMERA.- En caso de que EL PROFESTOTVTSTA incunpla an la obligación de
prestarlos se,ra'obs convenidos en el pnsente ¡nstrume/],lo, EL MUNICIPIO tendrá de¡echo a
rcsc¡ndir el preserte cqttrato, not¡frcando pot esr/ito tal situación a Et PROFESTOTI TSIA.

DECIMO SEGUNDA.- Et PROFESTO /STA se obliga a no divulgar n¡nguno de los aspedos
de /os negooos de EL ttUNlClPlO, ni propordonaa a tercP'ra Wrsona, verbalmente o pü
esaito, direeta o ¡nd¡rcdam te, infqmacifu elguna sobre /os ssfemas y actividades de
cualquier dase que observe de EL NUNICIPIO y no en d desaÍollo de sus ad¡vidades y no
mostara a tercelos los docunentos, expedientes, esü,los, artlcrrfos, nntratos, bitáara,
estados de cuente, y de nás nateñales e infomación que le $opücione EL MUNICIP|O o
que prepare o lornule mn relación a sus seruiciw.

DECIMO TERCERA.- EL PROFESIONISTA se oblga no obsta¿fe de le rcsci§on del pres te
contrato, a no divulgar ¡¡i a servrrse pe¡sonalnente de los negoc¡os de EL MUNICIPIO, que

lueren de su cotlocimiento mn motivo de la relaci'n de trabajo ni a propordonar a tercuos la
infumación y docunentos señalados enla cláusula que antecade. Pan d caso antraio EL

'El ,ú.i|t. qE to r r.lk¡ Dor duoliÉdo.
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PROFES,OU,SIA quedaá sujeta a la

responsabilidad civil por daños y peiuicios que causare a EL MUNICIPIO, asi nno a las

sancrones de carácter wnal a que se hiciete acredua.

DECIMO CUARTA.- Ambas paftes contratantes declaran que rcspedo a las obl¡gaciones y
dercchos que mutuamente les cnÍresponde en sus respecúvas celiddes de tiuMlclPlo y
PROFESIONISTA y que no heyan sido mot¡vo de cláusule expresa en el prcsente contrato, se
podrá eñadi en un enexo presente previo conven¡o trc les pañes.

Leldo que fue por anbas pa¡tes esfe documento anfe ,os fsstrgos que también frrman e
impuesfos de su canten¡do y sabedores de las obligaciones que contnen, lo firman pr
dupl¡cado en la Ciudad de Sayula, sco, a los 02 dias del mes de Enero del año 2020.

.---ro*n.t

ELMUNICIPIO

TESORERO

Ltc. LCP. FRA'VCÍSC
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|,[|onul,[|oH. AYUNTAMIENTO DE
§AYI'LA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presenúe ocurso me perrnito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus p¡oyectos esten conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y compa¡ezco aote uste{ a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

Ia.CAPACITACIÓN GIJBERNAMENTAL, de! mes de ENERO del año 2O2O en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
*LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMO¡TIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y
SUS MUMCIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es important€
conocer los lineamientos y la base ñmdamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del II. Ayuntamiento de §ayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación rctlizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atent¡
Sayula, Jalirco, a 30 umoM¡¡tha Aurora M Gómez:

Ced. Prof. 100914
Representante..' f

;' :,

Franci¡co J¡vier
Encargado de la

Seyula, Jalirco
Firm¡ de enter¡do.

(



PROGRAIIA

. lntroducc¡ón a la ResPomebilldad Patrl-
monlal

Hbtoria y antecedonb3 ds la R$ponsabl-
l¡d.d Paf¡mon¡al

Respomabllldad Patrlmonlal en el ámblto
Fadenl, Estetal y funlclpal

Loglshc¡ón en m¡tatla de R3.ponr.b¡ll-
dad P.trlmonlal

Procodlmionto Admlnlatt¡tlvo do la Rea-
ponrebllldad P.ttlmonlal

Recurlo y legunda! lnatancl¡r on Re!-
poñeblllded Patrlmonl.l

a

LE'TDE RESPONSA.
BILIDAD PATRIMO.
NIAL DEL ESTADO
DE JALISCO Y SUS

MI,'NICIPIOS

NOMBRE:

Lic. Martha Aurora Morales Gómez

CAPACITACóN DEL ENERO 2O2O

SAYULA, JALISCO

t í,fu

DESPACHO DE ASESORÍA

DOiIICILIO CALLE VIDRIO, NUTERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡14550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALA.'ARA, JA.

Ltsco

'!*

'd t'i

É"í

, . Í:
-r .1 -'

f,

t'

t



La finalidad de este curso es que los

servidores ptiblicos de los munici-

pios, estén capacitados para oono-

cer el procedimiento de responsabi-

lidad patrimonial cuando estos se

presenten, y cono@r la forma en

que deben actuar y como apoyar al

particular

La Ley que regula la figura de

la Responsabilidad Patrimonial en

nuestro estado es la "Ley de Res-

ponsabilidad Patrimonial del Estado

de Jalisco y sus Municipios. '

Reglamentaria del artículo 107 Bis

de la Constitución Polftica del Estado

de Jalisco

Tiene por objeto fijar las bases, lfmi-

tes y procedimientos para recpno@r

el derecho a la indemnización a

quienes, sin obligación jurldica de

soportarlo, sufran daños en cualquie-

ra de sus bienes o derechos como

consecuencia de la actividad admi-

nistrativa inegular de los Poderes del

Estado.

Los ayuntamientos y las demás enti-

dades a que se refiere la presente

Ley, deberán establecer en sus res-

pectivos presupuestos la partida que

deberá destinarse para cubrir las

responsabil¡dades patrimoniales que

pudieran desprenderse de este orde-

namiento.

.Los procad¡miontos de rasponsabilided patri-
moniál d6l Estado o mun¡c¡pios se inic¡e-
rán do oñclo o a petlclón dg parte intere.
sada.

.Lá enuleclón de lo8 aclos admlnlgtratlvos no
presuponc cl dor€ciro a la lndemnlzeclón.

.El proc.dlmlcnto dc r.tpon8eblllded patrl-
monlal debcrá ejurtefle, edemáE do lo
dlspucsto por osta loy, a la Lcy d6l Pro-
cedlmlBnto Admlnlstratlvo dal Estado de
Jalisco y Bu8 Mun¡c¡plos

.La ¡nicladón da oficlo dsl proced¡m¡ento de
r€sponsabllidad patrimon¡al de la antidad
se €fectuerá por ecusrdo del ó€ano
comp€tente

oGuán-tl,o el proc6d¡m¡ento s€ in¡c¡e a péüción
de parte, la reclamación deberá ser pre-
sentada ante la ent¡dad presuntamente
responsable

.Le roclamac¡ón ds indemn¡zac¡ón deb€rá
pr€sentafse por $cfito

.El daño patrimonial que gsa consscuenc¡a
de la aciividad admini8traüva inegular de
le entldad deb€rá acroditars€ ante las
instBndas cornpotentos

..- La rEsponsabllidad patrlmonial de la enli-
dad deb6rá pmbarle el r€clamante qua
consideré lesionado Bu patrimon¡o

.A la ontidád le conespondorá probar, la par-
t¡c¡pación de terceros o del propio recla-
manto en la pmducclón d6 los daños y
periuic¡os ¡rogados al mismo

.Las resoluc¡onG adm¡n¡stralivas o senlen-
cias que sé dicton con motivo de los re-
damos que prevé la prEsente Ley, serán
resueltos dentro de los 30 dlas hábiles
s¡guientes al en que se reciuó la rede.



[[lonu[[|oIL AYI,'NTAMIENTO DE
SAYT,JLA, JALISCO.
PRE§ENTE:

Por medio del presente ocu$o me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén cotrforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia "CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de FEBRERO del año 2O2O en las
instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de

"LEY DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE JALISCO Y SU§
MUMCIPIOS.'.

En la cual se vieron diferentes puntos de la mism4 dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la adminiskación publica para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

[¡s colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación ra.alizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atent¡mente
Sayula, Jalisco, a 27 de

M¡rth¡ uro M
Ced, Prof.
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Repres

Fr¡ncisco J¡vier J á¡ilez.
Encargado de l¡ H¡ Municipal

Sayula, Jalisco Admón. 2OlE-2021
Firma de enterado.
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PROGRAUA

. lntroducclón a la Ley de Gontrol y
Confianza

Gonbol y Confianza on el ámblto
Federal, Estatal y Uunicipa!

Leglslación en materla de Conbol
de Confianza

Procadlmlento de Control y Con-
fianza

Del Centro Estatal de Evaluación
y Contro! de Confianza y de la
Unldad de control de confianze
de la Fbcella General de! Estado
Responsabllldades y Sanclones

a

LEYDE CONTROL
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE JALIS.

co
Y SUS MI.INICIPIOS

NOMBRE:

Lic. Martra Aurora Moralea Gómez

CAPACITACIÓN DEL MES DE
FEBRERO 2O2O

SAYULA, JALISCO

DESPACHO DE ASESORÍA

DOTICILIO CALLE VIDRIO, NUTERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¿l¡0550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA-

L¡SCO
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Esta ley tiene por objeto establecer

los procesos de evaluación de con-

trol de confianza aplicables a los

mandos operativos y sus elementos

de las instituciones de seguridad pú-

blica y de la policla vial estatal, asl

como a los servidores públicos de la

administración de justicia y defenso-

res de oficio.

Los mandos operativos y sus ele-

mentos de las instituciones de segu-

ridad pública y los servidores públi-

cos mencionados deberán observar

en todo momento los principios de

leqalidad. eficacia. profesionalismo.

honradez, lealtad, imoarcialidad y

respeto a los derechos humanos.

1. Las autoridades competentes para aplicar
la presente ley serán:

l. En el Podor E¡ecutlvo:

El Gobemador del Estado;

b) La Fiscelfa General del Estedoi

c) Derogado

d) La Procuradurfa Social;

e) La Secreterfe Ejecutiva del Consejo Esta-
tal de Seguridad Pública;

0. El lnstituto Jalisciense d€ Ciencias Foren-
ses; y

ll. En el Poder Judlclal:

El Supremo Tribunal de Jusücia;

El Consejo de la Jud¡catura;

El Tribunal Administraüvo del Estado de
Jalisco;

El Tribunal Electoral del Estedo de Jalisco; y

El lnstituto de Justicia Alternat¡va.

lll. En el Poder Leglstatlvo, el Congireo
del Eetado;

lV. En lo€ mun¡clplo8, los ayuntamlontoG
y dep€ndencles de segurldad y admlnb-
traclón de justlcia munlcipal; y

V. Los demá3 órganoe quo detefmlnen
las leyes.

El Gobierno del Estado, a través

da la Secretarla Ejecutiva del

Consejo Estatal de Seguridad Pú-

blica, contará con una unidad de-

nominada Centro Estatal de Eva-

luación y Control de Confianza,

encargada de Coordinar los pro-

cesos de evaluación de control de

confianza que se realicen a los

mandos operativos y sus elemen-

tos de las instituciones de seguri-

dad pública y servidores públicos

a fin de comprobar la conserva-

ción de los requisitos de ingreso,

permanencia y promoción a que

se refieren la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de

Jalisco y la de Control y Confianza
para el Estado de Jalisco y sus

municipios;



[[|onu|,[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA,JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se
encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia "CAPACITACIÓN GI,BERNAMENTAL" del mes de MARZO del año 2O2O en Ias

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
"LEY DE COORDINACIÓX TISCET, DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
M[JNICIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la mismq dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder

brindar un mejor servicio como servidores.

l,os colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atentamen
Sayula, Jalisco, a 26 de

Lic. Martha Auror¡ Mor¡l mez %p/s
ffi

Ced. Prof. 100914
*"o"...or"o,jj:[li'.. ",:[,,i''O

f'rancisco Javier Ji
Encargado dc la H

Sayula, Jdisco Adm
Firme de ent



PROGRA A

lntrpducción . h Loy dc coodlnrción
ñlc¡l dcl 6t¡do de Jalltco y su3 munlcl-

Plos

s¡ltome de coordlnec¡ón fiscal del Estrdo

Lag¡slación on materla de Coordlnaclón
Flscsl d6l Est do do JallEco y au. munlcl-

Plos

De les partclpaclorcs Fodorale3 y Estata-
1o3 a lc unlc¡plos

De la coord¡neclón fiscal y colaboreclón
admln¡atat¡va gnt B el Eatedo y sus munl-

clp¡oc

LEYDE COORDINA.
CIÓN FISCAL DEL
ESTADO DE JALIS.
CO Y SUS MUNICI.

PIOS

NOMBRE:

Lic. Ma¡tha Aurora Morales Gómez

CAPACITACIÓN DEL MES DE
MARZO 2020

aa':

SAYULA, JALISCO

r¡

§

DOUICILIO CALLE VIDRIO, NUMERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡14550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.

LISCO
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Sistema de Coordinación Fiscal del
Estado de Jalisco con sus Municipios,
regulado por esta Ley el cual t¡ene por
objeto:

l. Coordinar el Sistema Fiscal del Es-
tado de Jalisco con sus Municipios y
frjar las reglas de colaboración admi-
nistrativa e intercambio de informa-
ción fiscal entre ambas autoridades
fiscales;

ll. Establecer los montos, bases, pla-
zos y toda normatividad requerida
para la distribución de las Participa-
ciones o incentivos derivados de
gravámenes Federales y Estatales
que correspondan a los Municipios
del Estado, como su distribución y
vigilancia en el cálculo y liquidación;

lll. Constituir los organismos en mate-
ria de coordinación fiscal y defnir su
organización, funcionamiento y facul-
tades; y

lV. Establecer las bases de coordina-
ción entre el Estado y los Municipios
para la revisión y elaboración de pro-
puestas en torno a la coordinación
fiscal con la Federación.

El Fondo Municipal de Participacio-

nes se integrará con los recursos

que perciba el Estado procedentes

del Fondo General de Participacio-

nes, de la recaudación del

. lmpuestg Especial sobre Produc-

ción y Servicios

. lmpuesto sobre Automóviles Nue-

vos y del

. Fondo de Compensación del lm-

puesto sobre Automóviles Nue-

VOS;

. Fondo de Fomento Municipal, en

los términos de la Ley Federal de

Coordinación Fiscal,

. lngresos estatales derivados de

los lmpuestos sobre Nóminas, y

Hospedaje.

El Gobierno del Estedo, por conducto de
la S€cretarla d6 la Hacionde Pública y
los Municlpios por conducto d€ sus Ayun-
t€mlsntos, podrán celebrar Conv6nlos de
Coordinec¡ón Fiscal y Colaboreclón
Administret¡va respecto de gravámenes
estatales y municipales, en mater¡a de
ingresos federales coordinados previa
autorización de la Secretarfa de Hacien-
da y Crédito Público, pera ef€cto del in-
tercembio de información fiscal y en su
caso ejercer las sigu¡entes funciones
operat¡vas:

l. Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes;

ll. Recaudación, notiñcacl5n y cobranza;

lV. As¡stencia al contribuyente;

V. Consultas y autorizaciones;

Vl. Comprobación del cumplim¡ento de las
disposiciones fi scales;

Vll. DetBrminac¡ón de impuestos y de sus
accesorios;

Vlll. lmposic¡ón y condonación de multas;

lX. Recursos adm¡n¡strativos;

X. lntervención en juicios; y

Xl. Cualqu¡era oba necesarh

lll. lnfurmática;



f[|onu[[|oH. AYT,JNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me pemrito el saluda¡le, esperando que se

encuenhe bien y que todos sus proy€ctos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comprirezco ante uste4 a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia TCAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de ABNL del afro 2O2O en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
..LEY DE TIR]VÍA ELECTRÓNICA AVA¡IZADA PARA EL ESTADO DE JALISCO
Y SUS MT'NICIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder

brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayunhmiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
acla¡ación.

Atentamente
Sayula, Jalisco, a 29 de

Lic. Martha Auror¡ M 6mez
Ced. Prof. 100914

Representante. ,
,.¡r'

,.,*,:ll¡'io
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f,'r¡nci¡co Javier
Encargedo de h

Sayula, Jalisco Ad
Firm¡ dc en o.



lntroducción a la Ley de Firma
Electrónica Avanzada

¿Qué es la ñrma electrónica
avanzada?

. CertiflcadoElectrónico

Responsabilldades y Sanclo-
nea

Legielación en materia de firma
electrónica avanzada

PROGRAMA

LE T DE FIRMA
ELECTRÓNICA

AVAI\IZADA PARA
EL ESTADO DE JA.
LISCO Y SUS MUNI-

CIPIOS

NOMBRE:

Lic. Martha Au¡ora Moralee Gómez

CAPACITACIÓN DEL MES DE
ABRIL 2O2O

SAYULA, JALISCO

DOIIICILIO CALLE VIDRIO, NUIUERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡14550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.

LISGO
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La firma electrónica avanzada tiene,
respecto de la información consigna-
da en el mensaje de datos, el mismo
valor que la firma autógrafa, respec-
to de los datos consignados en papel
y, en consecuencia, tendrá el m¡smo
valor probatorio que las disposicio-
nes aplicables les otorgan a éstos

Los actos administrativos que se de-
ban notificar podrán constar por es-
crito en documento impreso o digital.

En caso de resoluciones administra-
t¡vas o ac{os entre dependencias y
entidades que consten en documen-
tos impresos, el funcionario compe-
tente, en representación de la de-
pendencia o entidad de que se trate,
podrá expresar su voluntad Para
emitir la resolución o acto plasmado
en el documento impreso con una
lfnea o cadena expresada en carac-
teres alfanuméricos asociados al do-
cumento electrónico original, genera-
da mediante el uso de su firma elec-
trónica avanzada y amparada por un
certificado electrónico vigente a la
fecha de la resolución.

1. Para que una firma electrónica avan-
zada se considere vál¡da, deberá sat¡s-

facer los siguientes requisitos:

l. Que los datos de creación de la f¡rma
electrónica avanzada o clave privada,
correspondan inequfvocamente al fir-

mante;

ll. Que los datos de creación de la firma
electrónica avanzada o clave privada, se
encuentren bajo el control exclusivo del
firmante desde el momento de su crea-

c¡ón;

lll. Que sea pos¡ble detectar cualquier
alteración posterior a la creación de la

f¡rma electrónica avanzada;

lV. Que sea pos¡ble detectar cualquier
alteración a la integridad del mensaje de

datos, realizada posteriormente a su
firma;

V. Que esté respaldada por un certifica-
do electrón¡co expedido por algún pres-
tador de servicios de certificación o bien,

por una autoridad certif¡cadora; y

Vl. Los demás establoc¡dos en los orde-
namientos jurfd¡cos aplicabl6s.

2. Lo dispuesto por el presente artlculo
se entiende sin perjuicio de que la au-
tenticidad de la firma electrónica avan-
zada pueda comprobarse por cualquier
otro medio o, en su defecto, se aporten
las pruebas que demuestren lo contra-

rio.

. El formato de carllficedo ólectrón¡co a que se
reñere el artlculo anterior contendrá al menos

los s¡gu¡ontgs datos:

l. Le expre8lón de ser cortlllcado olectrónico:

ll. El lugar, bcha y hore de oxpedlclóni

lll. El códlgo de ldonllllcac¡ón únlco;

lV. Los datos porsonales necesarios quo
¡dentmquen lnequlvocamonte al tltular del

certificado eleclrónico; en el caso de las snti-
dad6s públ¡cas, se deberá anotar la depen-
denda o ent¡dad para la cual labora el serv¡-

dor públlco y el c8rgo que ocupa;

V. Los datos d€l prestador d6 serv¡c¡os de
certificac¡ón;

Vl. El periodo de ügenc¡a, que en ningún ca-
so podrá 6er superior a cuatro años:

Vll. La r€brencia d6 la tecnolog¡a empleada
para la creac¡ón d6 la firma electrón¡ce avan-

zada;

lX. Autorldad Bñ¡f,cadora que lo omlliói

Xl. Dlrección de coreo slcctrónico del tituler
d€l certificado digital: y

Xll. Cleve lJnica del Reglstro de Poblaclón dal
tltular del cartif cado digihl.

Vlll. Número de serie:

X. Algoritmo de firmai



f[|onul,[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocr.¡rso me permito el saluda¡le, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos. ahora bien
aprovecho Ia ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL. del mes de MAYO del año 2O2O en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
..ARTÍCULO 

I I5 CONSTITUCIONAL,".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante

conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por e[ momento. quedo a sus órdenes para cualquier duda o
acla¡ación.

Atentamente
Sayula, Jalisco, a 28 de e

Lic. M rtha Aurora Me mez $Ced. Prof, I 4
ie. 'fl¡.

.td)
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Fr¡ncisco J ández
Encargado d nd¿ Municipat

Sayula, Jalisc n. 2018-2021

t¡t

!

Firma enterado.



Introducción al articulo 115
consütucional

Historia y antecadentes del ar-
tículo ll5 constiü¡cional

Administración de hacienda en
los municipios

Los tunicipios, en Ios tármi-
nos de las leyes federales y Es-
tatales

a

PROGRAMA

ARTfCULO rr5
CONSTITUCIONAL

NOMBRE:

Lic. Martña Aurora torales Gómez

CAPACTTACIÓN DEL MES DE
itAYo 2020

SAYULA, JALTSCO

oesprcxo oe esesonfa

DOi']GILIO CALLE VIDRIO, NUMERO
2380, lli¡TERIOR- A, C.P. ¿!1550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.
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Cada Municipio será gobernado por

un Ayuntamiento de elección popular

directa, integrado por un Presidente

o Presidenta Municipal y el número

de regidurías y sindicaturas que la

ley determine, de conformidad con el

principio de paridad. La competencia

que esta Constitución otorga al go-

bierno municipal se ejercerá por el

Ayuntamiento de manera exclusiva y

no habrá autoridad intermedia algu-

na entre éste y el gobiemo del Esta-

do.

Los municipios administrarán libre-

mente su hacienda, la cual se forma-

rá de los rendimientos de los bienes

que les pertenezcan, asf como de

las contribuciones y otros ingresos

que las legislaturas establezcan a su

favor

Los municipios estarán investidos de

personalidad jurldica y manejarán su

patrimonio conforme a la ley. Los

ayuntam¡entos tendrán facuhades

para aprobar, de acuerdo con las le-

yes en materia mun¡cipal que debe-

rán expedir las legislaturas de los

Estados, los bandos de policfa y go-

bierno, los reglamentos, circulares y

disposiciones administrativas de ob-

servancia general dentro de sus res-

pectivas jurisdicciones, que organi-

cen la administración pública munici-

pal, regulen las materias, procedi-

mientos, funciones y servicios públi-

cos de su competencia y aseguren la

participación ciudadana y vecinal.

Los Municipios tendrán a su cargo las
funciones y servic¡os públicos si-
guientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantari-
llado, tratamiento y disposición de
suB aguas residuales;

b) Alumbrado públlco.
c) Limpia, recolección, traslado, tra-

tamiento y disposición final de
residuos;

d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.

0 Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su

equ¡pam¡ento;
h) Segur¡dad pública, en los térm¡-

nos del artículo 21 de esta Cons-
tituc¡ón, policía preventiva munici-
pa¡ y tráns¡to; e lnciso

¡) Los demás que las Legislaturas
locales delerminen según las
condiciones territor¡ales y socio-
económicas de los Municipios,
asl como su capac¡dad adminis-
trativa y financiera



f[|onu[[loH. AYT]NTAMIENTO DE
SAYULA,JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saluda¡le, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y compa¡ezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia .CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL, del mes de JUNIO del año 2O2O en las
instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de

"LEY DE HACIENDA MT]NICIPAL DEL ESTADO DE JALI§CO.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la mismq dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación ¡ealizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
acla¡ación.

Atent¡mente
§ayula, Jalisco, a 2E de

,tt I;i ,,;i
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ljLic. M

Franci¡co J
Encargado de

§ayula, J
Municipal

201v2021
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Firma de enter¡do.

Ced. 1
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lntroducción a la Ley de Ha-
cienda Municipal del Estado de
Jall¡co

Historia y antecedentes de la
Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco

Autoridades Fis'caleg, Sus Atri-
buciones y Procedimiento Ad-
minbtaüvo

Legislación Fiscal del Munici-
p¡o

Los Sujetos, sus Dercchos y
Obligaciones

De los ilícitos fiscales

De los procedlmientos y Recur-
308

a

PROGRAiTA

LETDE HACIENDA
MI,]NICIPAL DEL ES.
TADO DE JALISCO

NOMBRE:

Llc. Martha Aurora Morales Gómez

CAPACITACóN DEL MES DE
JUNTO 2020

SAYULA, JALISCO

¿r

OOHICILIO CALLE VIDRIO, NUIiERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡14550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.
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La Hacienda Pública de los munici-

pios del Estado de Jalisco, para cubrir

los gastos de su administración, perci-

birá en cada ejercicio fiscal los ingre-

sos derivados de los impuestos, con-

tribuciones especiales, derechos, pro'

ductos, aprovechamientos y participa-

ciones que se establezcan en las le-

yes fiscales y convenios de coordina-

ción subscritos, o que se subscriban,

para tales eftctos.

Artfculo 3. Son impusstos, las prestacio-
nes en dinero o en especie que fije la ley, con
carácter general y obligatorio, a caEo de p€r-
sonas flsi¡s, nrcrales y un¡dedes económi-
cas, pare cubrir los gastos públicos y demás
obl¡gaciones a cargo de los ayuntam¡enbG.

Affculo ¡|' Son conÍlbuclonoa elpoclele8,
las prestaclones que lije la ley a quienes, ¡n-
dep€nd¡entemente de la uülidad general, ob-
tienen b€nefic¡os dibEnc¡ales particulares,
derivados de la eiecución de una obra o de un
serv¡cio priblico.

Arlculo 5. U!@Eg§L-las contrapres-
taciones establec¡das en la ley, por los serv¡-
c¡os que presbn los munic¡p'ros en sus funcio-
nes de Derecio Públ¡co.

Arüculo 6. Son o¡oducbs, los ¡ngresos
que perciben los municip¡os por aclh/Uades
que no correspondan a sus funciones prop¡as
de Derccho Prlblico; asf como por la explota-
ción o venE de sus b¡enes paúimoniales, de
dominio pri\rado.

Artfculo 7. §f3pIgyg§@lg@, los re-
cargos, las mult?s y los demás ingresG de
D€recho Público que perciben los mun¡c¡pios,
no dasilicables corno impr¡esbG, contribucie
nes especiales, derechos, productos y partici-
paciones.

Artfculo 8. Son pertlclp¡c¡oneG, las cant¡-
dades que los municipios del Estado de Jalis-
co üenen derecho a percibir, de los ¡ngresos
Ederales y eshtales, conforme a las leyes
resp€ctivas y a los @nvenios de coodinación
que se hayan subscrito, o se subscriban, para
tales efectos.

A¡tfculo I bb.- Adomás de los ingrBsos
que hrman perte de la Haci€nda Mun¡c¡-
pal, los municlplos porciblrán:

Las aportac¡ones y doneclones fiaderales
para lines esp€cffrcos que a trevés de los
difarÉnt€s fundos establozcan el PrBsu-
pu6tc de EgrBsos de la Federación, la
Ley de Coordinac¡ón Fiscal y los conve-
n¡os respectivos;

Las aportac¡on€s estatales y de organis-
mos pr¡blicos para fines especfñcos que
establezcan sus respectivos presu puestos
de egresos y los conven¡os respectivos; y

Las aportac¡ones y donaciones que perci-
ba el municip¡o de particulares destinados
para ñnes especlficos.

Las aportac¡ones para fines especfficos y
sus a@esorios no podrán aplicarse para
anbrir erogaciones con lines distintos a los
que señalan sus objetivos y no serán em-
bargables, ni los ayuntamientos podrán,
bajo ninguna c¡rcunstancia, gravarlos o
affirlos en garantfa.

Los rtcursos que se perciban por estos
concaptos no brman parts de la hacignda
municipal y podrán asignarse 6n cuenhs
en administraclón, las cuales podrán ser
ftscalizadas en las cuentas públ¡cas co-
nespond¡entes.

Artculo 9. Todo ¡ngreso que perciba el
Munic¡pio deb6rá integrarse al acervo co-
ml¡n de la Hac¡enda Municipal. Sólo se
destinarán a objeüvos determinados las
contribuciones especiales o h recaudac¡ón
espec¡al por cooperación



[[lonu|,[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA,JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del pres€nte ocr¡rsn me permito el saludfile, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
la *CAPACITACIÓN GITBERNAMENTAL" del mes de julio del año 2(D0 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
.LEY DE ME.IORA REGI'LATORIA DEL ESTADO DE JALISCO Y §US
MTJNICIPIOS.'.

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es important€
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H, Ayunt¡mietrto de §ayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación ¡eali.ada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin oto particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atentamente
Sayula, Jalisco, a 30 de

Lic. M¡rthe A
Ceü

Repfcsentpn

Fr¡ncisco J Hemández
Encargado de l¡ H¡cienda Municipal

Sayula, Jalisco Admón. 201&2021
Firma de enterado.
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Introducción a Ia Ley de iieiora
Regulatoria del Estado de Ja-
lieco

Principios de la Mejora Regula-
toria

Objeüvos de la Política de Me-
jora Regulatoria

Leglelación en materia de Me-
jora Regulatoria

Autoridades de Mejora Regula-
tor¡a

Del Registro Estatal y Ios Muni-
cipalee de Regulaclones

PROGRAMA

a

LEYDE MEJORA
REGUI-ATORIA DEL
ESTADO DE JALIS.
CO Y SUS MUNICI.

PIOS

NOMBRE:
Llc. Martha Aurora Morales Gómez

CAPACITACÉN DEL ITIES DE
JULTO 2020
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SAYULA, JALISCO

DESPAcHo oe esesonfl

DOTICILIO CALLE VIDRIO, NUTERO
2380, INTERIOR- A, C.P, ¡l¡1550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.
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Son obietivos de esta Ley:

Establecer la obligación de las autoridades
estatal€s, en el ámbito de su compe-
tencia, de impl€menEr polltice8 de me-
¡ora regulatoria pare el perfecciona-
miento de regulaciones, la simpl¡fics-
ción d6 trámites y servlcios;

Regular la organizac¡ón y funcionamiento
del Sistema Estetal d€ Mejora Regula-
toria, asf como establecer las bases de
coord¡nación entre sus integrantes;

Promowr la coodinación del S¡stema Esta-
tal mn el Sistema Nacional de Mejora
Regulatoria, conforme a la EstratBg¡a,
de acuerdo con el objeto de la Ley Ge-
neral, de la presente ley y demás dis-
pos¡ciones aplicables;

Asegurar la aplicac¡ón de los principios de
mejora reguláoria previstos en la PrR.
sente Ley;

Promover la eficacia y eflciencia gubema-
mental;

Meiorar el marco normaüvo vigénte;

Promover la desregulación y simplificación
admin¡strativa de trám¡tes y serv¡cios,
asf como la aplicación de la presente
ley en la emisión de nuevas regulecio-
nes;

Fomentiar el conoc¡miento, por parte de la
sociedad, de la regulación estahl y
municipal asoc¡ada a Émites y servL
cios;

Garantizar que, en la interacción de los su-
jetos obligados y la poblac¡ón, se privi-
legie el interés de la soc¡edad;

Establecer los principios, bases, proced¡-
m¡entos e inshumentos para que las
regulaciones garant¡cen beneficios su-
periores a sus costos y el máx¡mo bie-
nestar para la sociedad;

Coordinar accionos d€ los sectores públlco,
privado y soc¡al para lograr los flnes de
la mejora regulatorla;

Establocer las obllgec¡on€s de los sujetos
obl¡gados sn materia de mojora regula-
toria;

Promover el uso de las tecnologfas de la
información y la Gimunicación, a fin de
hacer más efic¡enbs los trámites, servL
cios y actos adm¡nistrativos;

Propiciar la homologación y estandarización
de trámites y servicios, formatos, requi-
sitos, actos adm¡n¡straüvos y reglamen-
tos de los sujetos obligados;

Establecer las bases y lineamientos para el
diseño de 106 planes y programas de
mejora regulatoria de los sujetos obli-
gados, asf como la obl¡gatoriedad de
su elaboración y cumplimiento;

Regular los procedim¡entos del Análisis de
lmpacto Regulatorio y sus casos de
exenclón;

lmpulsar la simpl¡ficación y el m€joramiento
de los procesos gubemamentales;

Promover la partic¡pac¡ón soc¡al en la mejo-
ra regulatoria, a través de la protesta
ciudadena y de sugerencias de mejora
de trámites y serv¡cios;

Fomentar estfmulos a quien implemente
polfücas de mejora regulatoria con pro-
bada eficec¡a, en sus ámb¡tos de com-
petencia, €n cumpl¡miento de la Ley;

Todos aquellos que prevea la legisleción

La pollt¡ca de mejora rogulatoria estará

orientade por los siguientes principios:

. Máx¡mo benef¡c¡o;

. Seguridad jurfdica;

. Control rogulatorlo;

. Máxima publlcldad;

. Provención razoneble d€ riesgos;

. S¡mpllficación en la regulación de

trámites y servicios;

. Gob¡emo alectrónlco;

. Transparencia, responsabilidad y

rendición de cuentas;

. Libre concunencia y competencia

económica;

. Reconoc¡m¡ento de as¡metrfas en el

cumplimiento regulatorio;

. Combate frontal a la conupción y la
impunldad;

. M€jora continua de procesos, prcce-

dimientos y sistemas gubernamenta-

les; y

. Los demás que tiendan al cumpli-

m¡ento de los objetivos de esta Ley.



[[|onu|,[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocu¡so me permito el saluda¡le, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos esten conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

la "CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de agosto del año 2020 en las

instalaciones de [a Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
.LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL E§TADO DE JALISCO.".

En la cual se üeron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación ¡ealizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin oto particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atent¡m
Sayulg Jelisco, a 28

Lic.
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Encargab [e l¡ H¡ciend¡ Municipal

§¡yut¡, Xátisco Admón. 201 t-2021
Firm¡ de enter¡do.
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lntroducc¡ón a la Ley de tovili-
dad y Transporte del Estado de
Jalisco

Coordinación del Estado y los
municipios para integrar y ad-
ministrar el sistéma de vialidad
y tránsito, en loe términos del
artículo ll5 de la Gonstiü¡ción
Pollüca de los Estados Unldos
Mericanos

Ambitos de compstencia del
Estado y del Munlclplo

Atsibuciones de los Ayunta-
mientos en materia de Trans-
porté

De la concur¡encia y cootdina-
ción de las autoridadee estata-
les y municipales

De las funciones de la policía
vial del estado y ffinsito muni-
cipal

medidas de seguridad, infrac-
ciones, Sanciones, inspección
y vigilancia, y med¡os de defen-
sa de los particularcs

a

a

a

PROGRAMA

DESPACHO DE ASESOR¡A

DOTICILIO CALLE VIDRIO, NUMERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¿14550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALA'ARA, JA.
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LEY DE MOVILIDAI)
YTRAI\ISPORTE DEL
ESTADO DE JALIS.

CO

NOMBRE:
Lic. Marfia Aurora Morales Gómez

CAPACITACóN DEL iIES DE
AGOSTO 2O2O

SAYULA, JALISCO
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La finalidad de este curso es que los

servidores públicos de los munici-

pios, estén capacitados para Esta-

blecer conectamente la coordinación

del Estado y los municipios para ¡n-

tegrar y admin¡strar el s¡stema de

vialidad y tránsito, en los térm¡nos

del artlculo 115 de la Constitución

Polftica de los Estados Unidos Mexi-

canos;

El servicio público de transporte, por su
cobertura, se clasifica en:

L Urbano: el que se gon€ra en las áreas
que integran un centro de poblac¡ón;

ll. Conurbado o metropol¡tano: el que se
proporciona entre las áreas de dos o
más centros de población, localizados
en dist¡ntos municipios, cuando por su
crec¡miento y relaciones socioeconómi-
cas formen o tiendan a formar una uni-
dad urbana y, para los efedos de las
normas constitucionales que disponen
su planeación conjunta y coordinada, se
considEran @mo un solo centro do po-
blación;

lll. Suburbano: el que se presta entr6 las
áreas de un @ntro de población y sus
poblac¡ones aledañas alrgdedor de su
zona de influencia, y

a) lnterurbano: el que se proporciona
entro centros de poblac¡ón o lugares de
áreas rurales, dentro del mismo Munici-
pio;

b) lntemun¡c¡pal: el que se presta entre
centros de población localizados en dffe-
rentes municipios dentro d€l Estado, y

c) Rural: el que se proporc¡ona en locali-
dades del m¡smo o entre diferentes mu-
nicipios, localizados en áreas de diffcil
ac@so.

lV. Foráneo:

.Lrc rutorldade¡ eatatales y munlclpa-
lor deborún:
l. Programar y organizar sus accionos
conforme a lo prev¡sto en esta ley y en
sus normas reglamsntarias, obseruando
las disposiciones d€l ordenam¡ento teni-
torial y ecoló9ico;

ll. Promover la participación de la socie-
dad en los progrE¡mas que tengan como
objeto conservar, mejorar y optim¡zar los
sistemas de movil¡dad y transporte; la
difusión, sens¡bilización y adopción de
las medidas de prevención y la segur¡dad
vial, y

lll. Coadyuvar con el Min¡sterio Público y
con los órganos dé admin¡strac¡ón de
justicia en la prevención, averiguación y
esclaroc¡mlento de lo8 d6l¡to6, asl como
dar cumplim¡ento a las sanciones que, on
su caso, se d€termlnen y apliquen, rela-
cionadas con la rogulación y administra-
ción de la movilldad y transporte.

lV. lmplementar planes y programas que
establezcan med¡das y acciones con
persp€ctiva de género, que garanticen la
seguridad e ¡ntegridad flsica, sexual y la
vida, de quienes utilicen el servicio del
transporte público.

ll. Cor€sponde il iiunlclpio:
a) lntervenir, conjuntamente con el Eje-
cuüvo, en la formulac¡ón y aplicación de
programas de transporte público, cuando
éstos afecten su ámb¡to tenitorial;

b) Autorizar los proyectos de ¡nfraestruc-
tura vial, infraestructura carretera, equi-
pamiento v¡al y seNic¡os conexos, en lo
relativo a su tenitorio, a su local¡zación y
aprovecham¡ento de áreas, conforme a
las normas aplicebles de carácter técnico
y de ordenamiento t€ritodal;



|,[lonu[[loH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos. ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de ma¡ifestarle que se llevó a cabo

la "CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL'del mes de septiembre del año 2020 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
..LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS,".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es impo(ante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder

brinda¡ un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H, Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento. quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración

Atenta
Sayula, Jalisco, a 28 de
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Lic. Marth urora Morales
Ced. P

presentante,

Jo uis Jimenez
o de la Haciend

Sayula, .Ialisco Admón.
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Firme de enterado.
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PROGRAÍIIA

. lnfoducción a la Ley de Entre-
ga-Recepción

. ¿Cómo se realiza Ia enúega-
recepción?

. Finalidad del procedimiento de
entrcga-rccepción

. Legislación en mabria de En-
fega-Recepción

. El acto de entrcga-recePción

De las Responsabilidades y
Sanciones

a

LEYDE ENTREGA
RE,CEPCTÓU DEL ES.
TADO DE JALISCO Y

SUS MI.]NICIPIOS

NOMBRE:
Lic. Martha Aurora Morales Gómez

CAPACITACÉN DEL MES DE
SEPTIEMBRE 2O2O

SAYULA, JALTSCO

-

DOiflCtLtO CALLE VtORrO, NUTERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡l¡1550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.
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La presente ley es de orden público

y observancia obligatoria y tiene por

objeto establecer las normas genera-

les conforme a las cuales los servi-

dores públicos de los poderes del

Estado, organismos constitucionales

autónomos, ayuntamientos y los or-

ganismos de la administración cen-

tralizada y panestatal, de las admi-

nistraciones estatal y municipales del

estado de Jalisco que administren

fondos, bienes y valores públicos,

entregarán a quienes los sustituyan

al término de su empleo, cargo o co-

misión, los recursos humanos, mate-

riales, financieros, documentos y de-

más información generada en el

ejercicio de sus funciones.

La entrega-recepción es el procedi-

miento administrativo de interés pti-

blico, de cumplimiento obligatorio y

formal mediante el cual un servidor

ptiblico que concluye su función, ha-

ce entrega del despacho a su cargo,

mediante la elaboración del acta ad-

ministrativa de entrega-recepción al

servidor público que lo sustituye en

sus funciones o, en su caso al Ór-

gano lntemo de Gontrol de la entidad

pública de que se trate.

La entrega-recepción se hará:

l. Al tomar posesión del empleo,
cargo o comisión el servidor pú-
blico entrante;

ll. Por cualquier causa por la que
concluya o se suspenda el ejerci-
c¡o del serv¡dor público de que se
trate; y

lll. Al término de un ejercicio
constitucional, o legal de las entida-
des.

El procedlmiento do entrega-
recepclón t¡6no como final¡dad:

l. Garantizar la continuidad de la fun-
ción pública, administrativa y de ges-
tión de las entidades mediante la
transferoncia ordenada, precisa y for-
mal de los bienes, derechos y obliga-
ciones del que es titular;

ll. Documentar la transmisión del pa-
trimonio público;

lll. Dar certeza jurfdica del resguardo
del pakimonio prlblico; y

lV. Delimitar las responsabilidades de
los servidores públicos partic¡pantes.

El procedlmlento admlnlstratlvo de
ontroge-recopción deberá roalizar-
3e:

l. Al térm¡no de un ejerc¡cio const¡tu-
cional, o l€gal de las ent¡dades; y

ll. Cuando por causas distintas al
cambio de administración, deban se-
pararse d6 su cargo, empleo o comi-
sión los servidores públicos a quie-
nes obl¡ga este ordenamiento
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H. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahom bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

ta "CAPACITACIÓN GUBERNAMIINTAL" del mes de ocrubre det año 2020 en tas

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
..LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder

brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración. #ffi
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. lntroducclón.la Loy do Turllmo

Atrlbuclons! do los munlc¡plo! on m.t -
rla de Tu¡l¡mo

. CorÉojc comulüvo3 munlclpal€a do
üirllmo

. Log¡llaclón en mater¡a de Turllmo

LE'T DE TURISMO
DEL ESTADO DE JA-
LISCO YSUS MUNI.

CIPTOS

NOMBRE:

Lic. Martta Aurora Morales Gómez

CAPACITACIÓN DEL MES DE
OCTUBRE 2O2O

f\ *,

SAYULA, JALISCO

)r

DESPAcHo oe lsesoRla

DofillctLlo GALLE vtDRlo, NUftiERo
2380, INTER|OR- A, C.P. ¿t4550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA-
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La aplicación e interpretación en el

ámbito administrativo de esta ley co-

nesponde, en su competencia, al

Ejecutivo del Estado por conducto de

la Secretaría de Turismo del Estado

y a los municipios a través de sus

autoridades competentes.

El Estado de Jalisco y sus munici-

pios se sujetarán a las bases gene-

rales de coordinación de las faculta-

des concunentes entre éstos Y el

Eiecutivo Federal, asf como a las de

la participación del sector público y

privado, contenidas en la LeY Gene-

ral de Turismo.

La Ley General de Turismo será su-

pletoria de esta ley.

Corresponde a los municipios, las
eiguientes atribuciones:

l. Coadyuvar con las autoridades
competentes para el desanollo de la
actividad turlstica como sector estra-
tégico en el desanollo económico;

ll. Expedir el Reglamento Municipal
de Turismo, en congruencia con la
Ley General y demás normatividad
aplicable;

lll. Proporcionar a la Secretaría da-
tos que permitan la actualización
permanente del Atlas Turistico Esta-
tal;

lV. Elaborar programas para la pro-
moción turlstica del municipio;

V. Constituir el Consejo Consultivo
Turlstico Municipal;

Vl. Vigilar en su ámbito de compe-
tencia que los prestadores de servi-
cios turlsticos observen las disposi-
ciones que establece la Ley, la Ley
General y las reglamentarias munici-
pales en cuanto a los servicios turís-
ticos ofertados;

Vll. Establecer y dirigir el Sistema de
lnformación Turlstica Municipal;

Vlll. Regular y vigilar que las instala-
ciones turlsticas cuenten con infraes-
tructura adecuada para personas
con discapacidad, adultos mayores y
otros que tengan dificultades de ac-
cesibilidad;

CONSEJOS CONSULTIVOS MU.
NICIPALES DE TURISMO

Articulo 9. El Consejo estará in-
tegrado por servidores públicos
municipales, representantes de
organismos priblicos, sociales o
privados que tengan relación con
la actividad turlstica, de conformi-
dad con el reglamento municipal
conespondiente; y será presidido
por el Presidente Municipal o por
quién éste designe.

Articulo 10. El Consejo tendrá
las siguientes atribuciones:

l. Dar asesorfa y resolver consul-
tas del presidente en mateiia de
turismo;

ll. Proponer la creación, promo-
ción, mantenimiento y mejora con-
tinua de Rutas y Parajes Turfsti-
cos en el municipio;

lll. Proponer políticas de coordina-
ción para el desarrollo del turismo;
v
lV. Las demás que señale la Ley y
los reglamentos aplicables.
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H. AYUNTAMT!3{TO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por ¡nedio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
la (CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de noviembre del año 2020 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
..LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE JALISCO",

En la cual se vieron diferentes puntos de [a misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base funclamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal oapacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por e[ momento, qu
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lntroducclón a la [.ey d€ Goblemo y Ad-
mln¡st eclón Públ¡ca Munlclpal

Obllgaclon€r y Facult do. do loa ayunta-
m¡énto!

. Autorldad€funlcip.loa

Dc le Haciond! y Paülmonios Munlclpal€!

o Sorv¡c¡oc Pr¡bllcoa unlclp.lot

Actoo y Procadlm lcntc Admlnlatr.üYo!

LE"T DEL GOBIERI§O
YI-AADMINISTRA-
CIÓN PÚSLICA,MU.

NICIPAL
DEL ESTADO DE JA.

LISCO

NOMBRE:

Lic. iiartha Aurora Morales Gómez

CAPAC¡TAC]ÓN DEL MES DE
NOVIEMBRE 2O2O

SAYULA, JALISGO

DOTICILIO CALLE VIDR¡O, NUMERO
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El Municipio libre es un nivel de go-

biemo, asf como la base de la orga-

nización polltica y administrativa y de

la división tenitorial del Estado de

Jalisco; tiene personalidad jurtdica y

patrimonio propio; y las facultades y

limitaciones establecidas en la Cons-

titución Polftica de los Estados Uni-

dos Mexicanos, en la particular dei

Estado, y en la presente ley.

Cada Municipio es gobemado por un

Ayuntamiento de elección PoPular

directa. Las competencias municipa-

les deben ser ejercidas de manera

exclusiva por el Ayuntamiento Y no

habrá ninguna autoridad intermedia

entre éste y el Gobierno del Estado.

Los Ayuntamientos de cada Munici-

pio del Estado se integran por un

Presidente Municipal, un Sfndico y el

número de regidores de mayorla re-

lativa y de representación proporcio-

nal que se determinan en la ley esta-

tal en materia electoral, quienes se-

rán electos popular y directamente

mediante planillas; y permaneoen en

sus cargos tres años y se renuevan

en su totalidad al final de cada per[o-

do.

Los integrantes que por elección in-

mediata o por nombramiento o de.

signación de alguna autoridad

desempeñen las funciones propias

de esos cargos, cualquiera que sea

la designación que se les dé, tam-

bién podrán ser electos para el pe-

ríodo inmediato por única vez.

Tienen facultad para presentar ¡nicia-
tivas de ordenamientos munic¡pales:

l. El Presidente Municipal;

lV. Las comisiones del Ayuntamiento;

v

V. Los ciudadanos inscritos en la lista
nominal de electores, en los térmi-
nos que ex¡ja le Constitución y la ley
de la materia.

El ejerc¡c¡o de la facultad de ¡niciati-
va, en cualquiera de los casos seña-
lados en los numerales inmediatos
anteriores, no supone que los Ayun-
tam¡entos deban aprobar las iniciati-
vas asf pres€ntadas, sino únicamente
que las mismas deben ser valoradas
mediante el procedimiento estableci-
do en la presente ley y en los regla-
mentos conespondientes.

La presentac¡ón de una iniciativa no
genera derecho a persona alguna,
únicamente supone el ¡n¡cio del pro-
ced¡m¡ento respectivo que debe ago-
tarse an virtud del interés priblico.

ll. Los regidores;

lll. El Sf ndico;



|,[|onu|,[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted. a efecto de manifestarle que se llevó a cabo
Ia "CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de diciembre det año 2020 en las
instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
.LEY I'ARA LOS SERVTDORES PIÍBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en Ia
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin oho particular por el momento, es para cualquier dud
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lntroducción a !a Ley para los
Servidores Públicos del Estado
de Jalisco y sus municiPios

Claslficación de loe Servidores
Ptlbllcos

Nombramientos

Relaciones entre Ioe Servldo-
reo Públicos y las Enüdades

Obligaciones de los Servido¡es
Públicos

Recutsos y segundas instan-
cias

PROGRATA

a

a

LEY PARA LOS SER-
VIDORES PÚIBLICOS

DEL ESTADO
DE JALISCO Y SUS

MI,]NICIPIOS

NOMBRE:

Lic, Martha Aurora Morales Gómez

CAPACITACIÓN DEL MES DE
DICIEMBRE 2O2O

W
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SAYULA, JALISCO

DOIf,ICILIO CALLE VIDRIO, NUiIERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡14550, COLO-
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La presente ley es de orden públ¡co,
de observancia general y obligatoria
para los titulares y servidores ptiblicos
de los poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, organismos consütucionales
autónomos, ayuntamientos y sus de-
pendencias, asf como para los orga-
nismos públicos descentralizados del
Poder Ejecutivo del Estado y de los
Municipios, empresas o asociaciones
de padicipación estahl o municipal
mayorihria, en que por leyes, decre.
tos, reglamentos o convenios llegue a
establecerse su aplicación.

Servidor público es toda persona
que preste un trabajo subordinado
fisico o intelectual, con las condicio-
nes establecidas como mfnimas por
esta ley, a las Entidades Públicas a
que se refiere el artfculo anterior, en
virtud del nombramiento que corres-
ponda a alguna plaza legalmente au-
lonzada.

Se presume la existencia de la rela-
ción de servicio públ¡co entre el parti-
cular que presta un trabajo personal
y la Entidad Pública que lo recibe,
salvo los casos de asesorfa, consul-
torfa y aquellos que presten servicios
al Gobierno, los cuales no se regirán
por la presente ley, ni se considera-
rán como servidores públicos.

GLASTFICACÉN

l. Por la naturaleza de su función, en

a) De confianza, que se clasifican en

1o. Funcionarioe públicos

20. Empleados públicos

b) De base, que son todos los no con-
siderados de confianza; y

ll. Por la temporalidad de su nombra-
miento, en:

a) Con nombramiento definitivo, los
que cuentan con la estabilidad en el
empleo, cargo o comisión; y

b) Con nombram¡ento temporal, deno-
minados genéricamente supemume.
rarios, los cuales se clasiftcan en:

1o. lnterino

20. Provisional

30. Por tiempo determinado

40. Por obra determinada

l. Su nombramiento siempre será tem-
poral, por ti€mpo determ¡nado, y nun-
ca tendrán derecho a la estabil¡dad
laboral, por lo que sólo disfrutarán de
las medidas de protección al salario y
de los beneficios a la seguridad social;

ll. Su nombramiento no podÉ exceder
de:

a) El periodo constitucional correspon-
diente, tratándose de funcionarios prlr
blicos del Poder Legislativo, del Poder
Ejecut¡vo incluidas la administración
pública paraestatal y las de los ayunta-
mientos; o

b) La temporalidad del cargo de quien
lo eligió, designó o nombró, tratándose
del Poder Judicial y los organismos
constitucionales autónomos;

lll. Al término de su encargo no ten-
drán derecho a indemnización alguna;
v

lV. Podrán ser removidos de forma
libre y discrecional por parte de qu¡en
los eligió, designó o nombró, salvo
cuando la ley establezca expresamen-
te las autoridades, causas y procedi-
mientos aplicables para su separac¡ón.


